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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 12 de 
marzo de 2010, por la que se regula el procedimiento 
de admisión para el primer ciclo de la educación in-
fantil en las escuelas infantiles de titularidad de la Jun-
ta de Andalucía y en las escuelas infantiles y centros 
de educación infantil de convenio. (BOJA núm. 54, de 
19.3.2010).

Advertidos errores en los Anexos de referencia, se procede a su rectificación:

Sustituir el Anexo I Admisión en escuelas infantiles y centros de educación infantil por el Anexo I Reserva de plaza en escuelas 
infantiles y centros de educación infantil al que se hace referencia en el artículo 9.1.

Sevilla, 19 de marzo de 2010 
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